


































































































































































Preguntas de la APN 
Respuestas 

"Que Si¡¡a la Democracia" 
se realizan en el proceso de registro de PPN, lo 
relativo a las duplicidades se encuentra plenamente 
definido en el numeral multicitado del Instructivo 

(147). 

29. Por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales
y normativas señaladas, las organizaciones en proceso de constitución como
PPN deberán acatar y considerar lo estipulado en el presente Acuerdo.

Con base en los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el 
Consejo General emite la siguiente: 

AC UE RD O 

PRIMERO. Se da respuesta a las consultas presentadas por las representaciones 
legales de la organización de la ciudadanía "México Tiene Vida, A.C." y de la 
Agrupación Política Nacional denominada "Que Siga la Democracia", relativas al 
proceso de registro como Partido Político Nacional 2025-2026, en los términos de 
las consideraciones 27 y 28 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a las representaciones legales de la 
organización de la ciudadanía "México Tiene Vida, A.C." y de la Agrupación 
Política Nacional denominada "Que Siga la Democracia", en los correos 
electrónicos señalados para oír y recibir notificaciones, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a las organizaciones inmersas en el 
proceso de constitución como Partido Político Nacional en el correo electrónico 
señalado para oír y recibir notificaciones, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto, en 
el apartado correspondiente a la Constitución de Partidos Políticos Nacionales. 
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